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Mexicali, Baja California, treinta de octubre de dos milveinte.

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las doce horas con doce minutos, del

veintinueve de octubre del presente año, se recibió en Oficialía de Partes de

este Tribunâ|, oficio número IEEBC/UTC8141112020, signado por Judith

Valenzuela Pêrez, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante en una foja útil, al

cual anexa copia simple del acuerdo de ocho de octubre de dos mil veinte,

dictado dentro del expediente administrativo IEEBC/UTCE/PES/1712019,

constante en una foja útil, copia simple de las páginas una, dos, y de páginas

siete a la diecinueve de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha

veintinueve de mayo de la presente anualidad, constante en ocho fojas

útiles; copia simple de las circulares número 33,34,36, 39 y 44, emitidas

este año por la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Electoral de la Ciudad de

México, constante en nueve fojas útiles en total; materia que guarda relación

con el cumplimiento de requerimiento del acuerdo de veintiocho de octubre

del año en curso, dictado dentro del procedimiento especial sancionador al

rubro citado.- - -

Conformq a lo dispuesto porel artículo 381, fraceión lll de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:- - - -

PRIMERO. - Se tiene a la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando

cumplimiento al requerimiento de veintiocho de octubre del año en

curso, tola ¡vez^ que remite a este órgano jurisdiccional, copia de la

documentación ionsistente en: a) Sexto acuerdo por el que se establecen

lineamientos para la ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva

ad en la Ciudad de México y se crea el Comité de

s númerós 33, 34, 36, 39 y 44, emitidas po
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lnstituto Electoral de la Ciudad de México,

\
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expone que, por no exist¡r los condiciones poro continuar con el curso norrnal

en cuanto a la tramita<;ión de los procedimientos administrativos seguiclos

en forma de juicio, competencia de ese instituto, se suspenden actividades;
por lo que se ordena agregar a los autos dicha información para que obre
comocorresponda.---

SEGUNDO. - Toda vez que acompaña ra documentación que justifica el

impedimento de efectr.lar el emplazamiento a las diversas autoridacles

implicadas en el procedimiento espeeial sanciona<ior

IEEBO/|.JTOE/PES/1712019, cuyo domicilio se encuent¡:a en la ciudad de

México, se le tiene por cumplido el requerimiento formulado el pasado

veintiuno de octubre del pr.esente año.

TERGERO.- Del contenido del oficio de ra vistar y anexos, así gomo del

diverso IEEBc/urcEl¿10312020 y anexos, prese¡tadq en este ifriburnal el

veintiséis de octubre pasado, resulta evidente que la unidad récnica de lo
Contencioso Electoral aún se encuentra impoqiibilitada para realizar las

diligencias tendientes a sustanciar el procedimienlo que nos ocupa, derivado
que aún prevalece la afectación causada por la pandemia covid-1g en el

funcionamiento ordinario de las diversas autoridades implicadas en el

asunto, al referirQUê, "...no hay cerfidumbre respecto de lafecha en que se

restablecerán las actividades ordÌnarias de /as diversas autoridades

implicadas en la realizacion y recepcion de los entplazamientos a la

audiencia de pruebas y alegatos. por lo que, continúan pendientes de

emplazamiento /as þaftes en et presente procedimiento especial

sancionador...'", por lo que, tomando en cuenta las pafticularidades y
complejidad del caso, se estima pertinente que la mencionada unidad
Técnica proceda con la tramitación del procedimiento especial
sancionador en un tiempo prudente, atendiqndo las condigiones de

mejora al probterna de salud pública que enfrenta el p4íg, y una vez que
pueda llevar a cabo la audiencia de pruebas v,pleg4fos y el riesp_ectiyo

cierre de instrucción, remita a la brevedad el asunto que nos ocupa.- -

NOïFíQUESE por Es't'RADos a la unidad régnica dg lo contenpioso

Electoraldel lnstituto Estatal Electoralde tsaja,rpalifornia, y a lqs pertgs;

y publíquese por LlsrA en el sitio oficial de internet de este órgano
jurisdiccional electoral, de conformidad con los arfículos 302, fracoiónl ll rCe

la Ley Electoral del Estado de Baja California, -
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